
 
 

 

 

 

  

 

EL C. VENUSTIANO PEREZ SANCHEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL HONORABLE DECIMO CUARTO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE  
COMONDU, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 
 

A SUS HABITANTES HACE SABEr: 
 

QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, EN USO DE SUS 
FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS ARTICULOS NUMEROS 148, 
FRACCION II  DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR Y CAPITULO VI, ARTICULO 51, INCISO (b, 53, 
FRACCION v y VI, DE LA LEY ORGANICA PARA EL GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR:  
 
 

HA TENIDO A BIEN  dirigirme para su promulgación  EL SIGUIENTE:  
 
 

 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCION 

GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POLICIA 
PREVENTIVA Y TRANSITO DEL MUNICIPIO DE 

COMONDU, B.C.S. 
 
 
 



 
 

 

 

 

 
REGLAMENTO INTERNO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE  
COMONDÚ, BAJA CALIFORNIA SUR.  

TÍTULO PRIMERO  

CAPÍTULO ÚNICO  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÍCULO 1. - El presente reglamento es de orden público, interés social y de 
observancia obligatoria para los Miembros de la Dirección General de 

Seguridad Pública , Policía Preventiva y Tránsito del Municipio de  Comondú, 
Baja California Sur, así como para las demás a utoridades municipales a 

quienes se les encomienda una función en el mismo y tiene por objeto regular 
los procedimientos del Sistema de Desarrollo Policial para los Miembros de la 
Dirección, en los términos de lo dispuesto por la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Baja California Sur.  

ARTÍCULO 2. -  Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:  

1.  Academia: La Academia Estatal de Seguridad Pública de Baja California 
Sur.  

2.  Ayuntami ento: Ayuntamiento de Comondú, Baja California Sur.  

3.  Centro Estatal de Control de Confianza: Al Centro Estatal de Control de 
Confianza de Baja California Sur.  

4.  Comisión: La Comisión de Honor y Justicia de la Dirección  General de 
Seguridad Publica , Policía Pr eventiva y Tránsito del Municipio de 
Comondú.  

5.  Contraloría Interna: Órgano encargado de llevar a cabo los 
procedimientos de cumplimiento de la ley de responsabilidades y de 

investigación administrativa, en los términos del presente reglamento y de 
la Ley Es tatal;  

6.  El Consejo: al Consejo de Honor y Justicia;  



 
 

 

 

 

7.  Dirección: a la Dirección General de Seguridad Publica, Policía Preventiva 
y Tránsito del Municipio de Comondú.  

8.  Director: al Director General de Seguridad Publica, Policía Preventiva y 

Tránsito del Munici pio de Comondú.  

9.  Grado: cada uno de los escalones o puestos jerárquicos dentro de la 

Dirección.  

10.  Mando: Es la autoridad que una persona ejerce legalmente sobre sus 
subordinados en virtud de su jerarquía, cargo, o comisión, que se 

determina en base al tipo y características de la función que desempeñen.  

11.  Miembros : Elementos de la Dirección que cuenten con nombramiento 

policial otorgado por autoridad competente.  

12.  Municipio: Municipio de Comondú, Baja California Sur.  

13.  Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos de Baja California Sur.  

14.  Ley Estatal: La Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja 
California Sur.  

15.  Ley Nacional: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

16.  Reglamento: El presente Reglam ento Interno de la Dirección General de 

Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del Municipio de 
Comondú, Baja California Sur.  

17.  Régimen disciplinario: A los procedimientos de separación de los 

miembros por responsabilidad administrativa o de remoción por la 
pérdida de algún requisito de permanencia, así mismo el que se instaure 

por el incumplimiento de alguna de las obligaciones que establece la Ley 
Estatal y Ley Nacional.  

TITULO SEGUNDO  

DEL DESARROLLO POLICIAL  

CAPITULO ÚNICO  



 
 

 

 

 

DISPOSICIONES GEN ERALES  

ARTÍCULO 3. - El desarrollo policial es un conjunto integral de reglas y 
procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprenden la 

carrera policial, los esquemas de profesionalización, la certificación y el 
régimen disciplinario de lo s Miembros de las Instituciones Policiales y tiene 

por objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, seguridad e 
igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la profesionalización y 
fomentar la vocación de servicio.  

ARTÍCULO 4. - Para l a aplicación de este Reglamento, tendrán fe pública:  

I. - El Director;  

II. - El titular de la Contraloría Interna; y  

III. - La Comisión;  

ARTÍCULO 5. - Se excluyen del ámbito de aplicación de este Título:  

I. - Los Titulares y los que ejerzan el mando directo, de  las Instituciones 
Policiales, de conformidad con su estructura orgánica,  

II. - El personal administrativo; y  

III. - El personal encargado de auxiliar a las autoridades responsables de la 
separación definitiva o sanción de los Miembros por infringir las 

di sposiciones de este reglamento.  

ARTÍCULO 6. - La Dirección, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, 
establecerá, cuando menos, las siguientes áreas operativas:  

I. - Investigación, que será la encargada de la investigación a través de 
sistemas homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, 

evaluación y explotación de información;  

II. - Prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de del itos e 
infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y 

vialidad en su circunscripción; y  



 
 

 

 

 

III. - Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el 
orden y la paz públicos.  

Las unidades operativas de inv estigación realizaran las funciones que 

contempla la Ley Estatal, debiendo coordinarse con otras instituciones 
policiales para el cumplimiento de las mismas.  

TITULO TERCERO  

DE LA CARRERA POLICIAL Y CONDICIONES DEL SERVICIO  

CAPITULO I  

DE LA CARRERA POLICIAL  

ARTÍCULO 7. - La Carrera Policial de la Dirección es un sistema de carácter 

obligatorio y permanente, que atenderá a los lineamientos establecidos en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica y a la ley estatal, 
mediante el cual se incorpora  una organización bajo un esquema de 

jerarquización terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por 
tres elementos.  

La Dirección, considerará para su organización jerárquica interna al menos 

las categorías siguientes:  

I.  Comisarios;  

II.  Inspecto res;  

III.  Oficiales, y  

IV.  Escala Básica.  

ARTÍCULO 8. - Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al 
menos, las siguientes jerarquías:  

I.  Comisarios;  

a) Comisario;  

b) Subcomisario, y  



 
 

 

 

 

c) Jefe de Grupo.  

II.  Inspectores;  

a) Inspector General;  

b) Inspector Jefe, y  

c) Inspector.  

III.  Oficiales, y  

a) Subinspector;  

b) Oficial, y  

c) Suboficial.  

IV.  Escala Básica.  

a) Policía Primero;  

b) Policía Segundo;  

c) Policía Tercero, y  

d) Policía.  

ARTÍCULO 9. - Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados 
para ejercer la autoridad y mando policial en los diversos cargos o comisiones 

asignados.  

ARTÍCULO 10. - La Jerarquía de Comisario  será ocupada por el Director, 

misma que es de libre designación y remoción, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 11. - Los fines de la Carrera Policial son:  

I.  Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en e l 
servicio, con base en un esquema proporcional y equitativo de 

remuneraciones y prestaciones para los Miembros de la Dirección;  



 
 

 

 

 

II.  Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en 
el desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos 
de la Dirección;  

III.  Fomentar la vocación de servicio mediante la motivación y el 
establecimiento de un adecua do sistema de promociones que permita 

satisfacer las expectativas de desarrollo profesional de los Miembros de la 
Dirección;  

IV.  Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente 

de los Miembros de la Dirección para asegurar la lealtad i nstitucional en 
la prestación de los servicios, y  

V. Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley, y 
demás leyes y reglamentos.  

ARTÍCULO 12. - La Carrera Policial comprende el grado policial, la 

antigüedad, las insignias, condecoracione s, estímulos y reconocimientos 
obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de 
sanciones que, en su caso, haya acumulado el Miembro. Se regirá por las 

normas siguientes:  

I.  La Dirección deberá consultar los antecedentes de cualq uier aspirante en 

el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, y en el Sistema 
Estatal de Información sobre Seguridad Pública, antes de que se autorice 
su ingreso a las mismas;  

II.  Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el 
Certificado Único Policial, que expedirá el Centro Estatal de Control de 

Confianza;  

III.  Ninguna persona podrá ingresar a la Dirección si no ha sido debidamente 
certificado y registrado en el Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

IV.  Sólo ingresarán y permanecerán  en la Dirección, aquellos aspirantes y 
Miembros que cursen y aprueben los programas de formación, 
capacitación y profesionalización;  

V. La permanencia de los Miembros en la Dirección está condicionada al 
cumplimiento de los requisitos que determine el prese nte reglamento;  



 
 

 

 

 

VI.  Los méritos de los Miembros de la Dirección serán evaluados por la 
Comisión para determinar las promociones;  

VII.  Para la promoción de los Miembros de la Dirección se deberá considerar, 

por lo menos, los resultados obtenidos en los programas d e 
profesionalización, los méritos demostrados en el desempeño de sus 

funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo;  

VIII.  Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que 
corresponda a las funciones de los Miembros de la Dirección;  

IX.  Los Miembros p odrán ser cambiados de adscripción, con base en las 
necesidades del servicio;  

X.  El cambio de un Miembro de un área operativa a otra de distinta 
especialidad, sólo podrá ser autorizado por el Director, y  

XI.  La Comisión establecerá los procedimientos relativos a cada una de las 

etapas de la Carrera Policial.  

La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar 
cargos administrativos o de dirección que el Miembro llegue a desempeñar en 

la Dirección. En ningún caso, los derechos adquiridos en la Carrera Policial 
implicarán inamovilidad o estabilidad en dichos cargos.  

En términos de las disposiciones aplicables, el Director podrá designar a los 
Miembros en cargos administrativos o de dirección en la estructura orgánica 
de la institución policia l a su cargo; así mismo, podrá relevarlos libremente, 

respetando su grado policial y sus derechos inherentes a la carrera policial.  

CAPÍTULO II  

DE LA MIGRACIÓN DE LOS MIEMBROS EN ACTIVO  

 HACIA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

ARTÍCULO 13. - Con objeto de  llevar a cabo la migración de todos los 

Miembros en activo hacia el Servicio Profesional de Carrera, la Comisión 
deberá precisar el número de Miembros en servicio activo, en ejercicio de sus 
derechos.  



 
 

 

 

 

Una vez precisada la fuerza de tarea de la Corporació n, la Comisión en 
coordinación con la Dirección, identificará a cada uno de los Miembros que 
realicen funciones, de manera análoga y con mayor afinidad, a cada uno de 

los Perfiles de Grado por Competencia, a fin de distribuir a los Miembros en 
activo de ac uerdo con la escala jerárquica de los presentes procedimientos.  

ARTÍCULO 14. - Con posterioridad a la realización del ejercicio anterior, la 
Comisión, en coordinación con las dependencias correspondientes, deberá 
proceder a depurar a los Miembros, de conformidad con los siguientes 

criterios:  

I.  Resultados de la formación inicial, conti nua y especializada;  

II.  Número de faltas de asistencia;  

III.  Sanciones y correcciones disciplinarias recibidas;  

IV.  Resultados de los exámenes toxicológico, médico, estudio de 

personalidad, de conocimientos, técnicas policiales y cualquier otro que 
se les hubiere a plicado;  

V. Ponderación de su hoja de servicio, y  

VI.  Edad de retiro.  

ARTÍCULO 15. - La Comisión, en consecuencia, aplicará una evaluación a los 

Miembros en coordinación de las áreas competentes, de conformidad con el 
Perfil de Grado del Policía por Competencia con objeto de:  

I.  Determinar si los Miembros tienen derecho a conservar la catego ría y 

jerarquía o grado, en los términos de la distribución previamente llevada 
a cabo, y  

II.  Determinar si los Miembros deban ascender o descender de jerarquía o 
grado. Todos los Miembros en activo pasarán a formar parte del Servicio 
Profesional de Carrera, c onforme vayan superando las pruebas que 

integran dicha evaluación.  

CAPÍTULO III  



 
 

 

 

 

DE LA PLANEACIÓN  

ARTÍCULO 16. - La Planeación del Servicio Profesional de Carrera , permite 
determinar las necesid ades cuan ti tat ivas y cuali tativas de personal que  

requ iere la Dirección , e incluye  su  plan de carre ra par a el eficiente ejercicio 
de sus funciones, la est ructur a orgánica, las c ategorías, jerarqu ías o grado s, 

el Ca tálogo General y el per fil de grado  por c ompetencia, de acuer do con los 
cr i ter ios emit idos por la Comisión, y demás instituciones de seguridad 
pública que participen en los procesos de la carrera policial.  

ARTÍCULO 17. - La Planeación tiene como objeto planear, establecer y 
coordinar  los diversos pro cesos a t ravés de los cua les el reclu tamiento, 

selección de aspirantes, formación inicial , in greso, formación c ontinua y 
especializada,  evaluación par a la per manen cia, desar rol lo y pr omoción,  
est ímu los, s istema disciplinar io, separa ción, retiro y recur sos; determinen sus 

necesid ades integrales. 

ARTÍCULO 18. - El Municipio integrará el Servicio Profesional de Carrera  de 
manera coordinada con el estado y se homologará atendiendo los 

lineamientos de carácter nacional, con la finalidad de hacer posible la 
coordinación de la carrera policial, las estructuras, la esc ala jerárquica, la 

formación y el ejercicio de sus funciones .  

ARTÍCULO 19. - La Planeación del Servicio Profesional de Carrera , deber á 
comprende r la ru ta pro fesional desde qu e el Miembro ingrese a la Dirección  

hasta  su s eparación, en el qu e se fomentará su  sentido de per tenen cia, 
conservand o la categoría, jerarqu ía o grado que vaya obteniendo, a fin de 

infundir le cer teza y c ertidu mbre . La categoría, jerarqu ía o grado del policía 
tendr á validez en todo el t err i tor io nacional. 

CAPÍTULO IV  

DEL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, FORMACION INICIAL  

 Y CERTIFICACION  

ARTÍCULO 20. - El reclutamiento es el proceso por el cual se realiza la 

captación de aspirantes idóneos, que cubran el perfil y demás requisitos para 
ocupar una plaza vacante o de nueva creación, en el primer nivel de la escala 

básica de la Dirección. Dicho proceso es realizado a través de la Academia 
conforme a la convocatoria lanzada para tal fin.   



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 21. - La selección es el proceso que consiste en elegir, de entre los 
aspirantes que hayan aprobado el r eclutamiento, a quienes cubran el perfil y 
la formación requerida para ingresar a la Dirección.  

Dicho proceso comprende la aplicación de diversos estudios y evaluaciones en 
donde la aprobación de las mismas, constituirá la referencia para otorgar la 

certi ficación al aspirante para su ingreso a la Dirección y deberá desarrollarse 
conforme a lo establecido por el Centro Estatal de Control de Confianza.  

ARTICULO 22. - La formación inicial es el proceso mediante el cual se brinda n 

a los aspirantes los conocimie ntos y practicas necesarias para incorporarse a 
la carrera policial, dirigidos a la adquisición de conocimientos y procurar el 

desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en congruencia del perfil 
del puesto, permitan a los nuevos policías garant izar los principios 
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los 

derechos humanos. Dicho proceso es realizado a través de la Academia a los 
aspirantes que hayan aprobado satisfactoriamente los procesos de 
reclutamiento y  selección.  

ARTÍCULO 23. - La certificación es el proceso mediante el cual los Miembros 
de la Dirección se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el 

Centro Estatal de Control de Confianza del Estado o la federación, para 
comprobar el cumplim iento de los perfiles de personalidad, éticos, 
socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y 

permanencia.  

La Dirección contratará únicamente al personal que cuente con el requisito de 

certificación expedido por el Centro Estatal  de Control de Confianza facultado 
para ello.  

ARTÍCULO 24. - La certificación tiene por objeto:  

A. Reconocer habilidades, destrezas, aptitudes, conocimientos generales y 
específicos para desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles 
aprobados por el Consejo Nacional;  

B.  Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en 
peligro  el desempeño de las funciones policiales, con el fin de garantizar 

la calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los 
Miembros de la Dirección:  



 
 

 

 

 

I.  Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de 
personalidad que  exijan las disposiciones aplicables;  

II.  Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus 

egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos;  

III.  Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que p roduzcan efectos similares;  

IV.  Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;  

V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 

irrevocable por delito doloso o no estar sujeto a averiguación previa, 
investigación, proceso penal o administra tivo, ni haber sido inhabilitado, 

suspendido preventivamente, o destituido por resolución firme como 
servidor.  

CAPITULO V  

DEL INGRESO  

ARTÍCULO 25. - El ingreso es el proceso de integración de los candidatos a la 
estructura institucional y tendrá verificati vo al terminar la etapa de formación 

inicial o capacitación en la Academia, el periodo de prácticas correspondiente 
y acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

reglamento.  

ARTÍCULO 26. - Son requisitos de ingreso en la Dirección, los siguientes:  

1.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles;  

2.  Tener por lo menos 21 años cumplidos al momento de causar alta, lo que 

se acredita con copia certificada del acta de nacimiento;  

3.  Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal por delito 

doloso, debiendo exhibir carta de no antecedentes penales;  

4.  No estar sujeto a investigación dentro de una averiguación previa;  



 
 

 

 

 

5.  En  su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  

6.  Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:  

a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza 

superior o equivalente;  

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevenc ión y reacción, 

enseñanza media superior o equivalente;  

7.  Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación, debiendo 
contar con la constancia de acreditación respectiva expedida por la 

Academia, o en su caso por Institución académica oficial competen te en 
el área de seguridad pública, misma que será validada por la Academia;  

8.  Contar con certificado médico reciente, en donde se señale si es apto 
físicamente para desempeñar funciones de policía;  

9.  No padecer enfermedad contagiosa o crónica que lo imposibil ite para el 

servicio.  

10.  Contar con la acreditación de los procesos de evaluación de control y de 
confianza, realizados por el Centro de Evaluación y Control de Confianza 

del Estado o la federación;  

11.  Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 

otras que produzcan efectos similares; ni  salir positivo en los exámenes 
que se le practiquen en cualquier tiempo, para detectar el consumo de 
tales sustancias.  

12.  No ser afecto al consumo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras  que produzcan efectos similares;  

13.  No padecer alcoholismo;  

14.  Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el 
no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 

produzcan efectos similares, cuando la Dirección o el superior je rárquico 
se lo indique;  

15.  No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por 

resolución firme como servidor público;  



 
 

 

 

 

16.  Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 27. - Una vez acreditados los requisitos, el ingreso del policía se 
formaliza mediante la expedición oficial del nombramiento respectivo, de 

cuyos efectos se derivan derechos, obligaciones y prohibiciones, entre el 
nuevo miembro y la Dirección, preservando los principios de legalidad, 

eficiencia, profesional ismo, honradez y respeto a los derechos humanos.  

El estado y municipios establecerán el procedimiento que regule el ingreso del 
personal de las fuerzas armadas o de otras instituciones policiales, a las filas  

de la Dirección, a partir  de criterios genera les que orienten la revalidación del 
antecedente académico y la experiencia que representa el perfil laboral de un 

individuo que aspira ingresar a la carrera policial.  

CAPÍTULO VI  

DE LA FORMACION CONTINUA Y ESPECIALIZADA  

ARTÍCULO 28. - La formación continua  es el proceso de profesionalización 
permanente y progresiva que se integra por las etapas de actualización, 
promoción, especialización y alta dirección, para conservar y desarrollar al 

máximo las competencias, capacidades y habilidades de los Miembros de la 
Dirección, que faciliten el mejor ejercicio de sus funciones.  

ARTÍCULO 29. - La formación especializada es la etapa en la que se prepara a 
los Miembros, para la realización de actividades que requieren conocimientos, 
habilidades, destrezas y aptitudes e specíficas y alto nivel de desempeño en 

una determinada área de la función policial.  

Los planes de estudio para la profesionalización se integrarán por el conjunto 

de contenidos estructurados en unidades didácticas de enseñanza 
aprendizaje que estarán com prendidos en el programa rector que apruebe el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y será impartida por las instituciones 

académicas acreditadas para ello.  

CAPITULO VII  

DE LA PERMANENCIA  

ARTÍCULO 30. - La permanencia es el resultado del cumplimiento cons tante 
de los requisitos establecidos en el presente Reglamento para continuar en el 

servicio activo en la Dirección ; son requisitos de permanencia los siguientes:   



 
 

 

 

 

1.  Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable por delito doloso;  

2.  Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

3.  No tener antecedentes penales por delito doloso en el país o por aquellos 
que se consideren como tales en el extranjero;  

4.  Mantener actualizado su Certificado Único Policial;  

5.  No superar la  edad máxima de retiro y jubilación que establezcan las 
disposiciones aplicables;  

6.  Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:  

a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza 

superior, equivalente u homologación por des empeño, a partir de 
bachillerato;  

b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención y reacción, 

enseñanza media superior o equivalente;  

7.  Asistir y aprobar los cursos de formación, capacitación y 
profesionalización;  

8.  Someterse y aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;  

9.  Aprobar las evaluaciones del desempeño;  

10.  Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, 
conforme a las disposiciones aplicables;  

11.  Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 

otra s que produzcan efectos similares, durante o fuera de la prestación 
del servicio; salvo los casos en que el consumo de los medicamentos 

controlados sea autorizado mediante prescripción médica, avalada por 
los servicios médicos de las Instituciones;  

12.  Abstene rse de acudir al servicio con aliento alcohólico, estado de 

ebriedad, o bien, consumir bebidas alcohólicas durante la prestación del 
servicio;  



 
 

 

 

 

13.  No padecer adicción a substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
que produzcan efectos similares;  

14.  No pad ecer alcoholismo;  

15.  Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo;  

16.  Someterse y aprobar los exámenes médicos, físicos, de personalidad, de 

conocimientos, de laboratorio, para comprobar el no uso de sustancias 
psicotrópicas, enervantes, depres ivas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, así como aquéllos que sean necesarios para 

la debida prestación del servicio;  

17.  No estar suspendido preventivamente o inhabilitado, ni haber sido 

destituido por resolución firme como servidor púb lico;  

18.  No ausentarse del servicio sin causa justificada por un periodo mayor de 
tres días dentro de un término de treinta días;  

19.  No prestar simultáneamente servicios de cualquier carácter en un cuerpo 
de seguridad pública y privada;  

20.  No desempeñar otro empleo, cargo, profesión, o comisión de cualquier 

naturaleza en la administración pública de cualquier nivel, así como 
trabajos y servicios remunerados en instituciones privadas que sean 

compatibles con la función que desempeñe;  

21.  No acumular más de dos sanc iones administrativas en un año de 
servicio; y  

22.  Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.  

ARTÍCULO 31. - Las instancias responsables del servicio de carrera policial 

fomentarán la vocación de servicio mediante la promoción y permanencia  en 
la Dirección para satisfacer las expectativas de desarrollo profesional de sus 
Miembros.  

CAPÍTULO VIII  

DE LAS CONDECORACIONES Y ESTÍMULOS  



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 32. - Los Miembros, tendrán derecho a las condecoraciones 
siguientes:  

I.  Al valor policial;  

II.  A la perseveran cia, y  

III.  Al  mérito.  

ARTÍCULO 33. - La condecoración al valor policial consiste en medalla y 
diploma, se conferirá a quienes salven la vida de una o varias personas, o 
realicen funciones encomendadas por la ley con grave riesgo para su vida o 

salud.  

ARTÍCULO 34. - La condecoración a la perseverancia consiste en medalla y 

diploma, se otorgará a los Miembros que hayan mantenido un expediente 
ejemplar y cumplan 10, 15, 20 y 25 años de servicio en la Dirección.  

ARTÍCULO 35. - La condecoración al mérito se conferirá a los Miembros, en 

los siguientes casos:  

I.  Al mérito tecnológico, cuando se invente, diseñe o mejore algún 
instrumento, aparato, sistema o método de utilidad para la Dirección o 

para el país;  

II.  Al mérito ejemplar, cuando se sobresalga en alguna disciplina científica, 

cultural o artística o deportiva, que enaltezca el prestigio y la dignidad de 
la Dirección, y  

III.  Al mérito social, cuando el Miembro se distinga en la prestación de 

servicios en favor de la comunidad, que mejoren la imagen de la 
Dirección.  

ARTÍCUL O 36. - El régimen de estímulos es el mecanismo por el cual la 
Dirección otorga el reconocimiento público a sus Miembros por su asistencia, 
puntualidad, buena conducta, antigüedad, disposición y eficiencia en el 

desempeño de sus funciones.  

Todo estímulo oto rgado será acompañado de una constancia que acredite el 
otorgamiento del mismo, la cual deberá ser integrada a su expediente.  



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 37. - La comisión será quien determine sobre el otorgamiento de 
condecoraciones y estímulos, a propuesta del presidente m unicipal, de la 
Dirección o de la ciudadanía, debiendo ser acompañados por la  autorización 

de portación de la condecoración o distintivo correspondiente, así como de  
retribuciones económicas, ajustándose a las disponibilidades presupuestales.  

CAPÍTULO IX  

DE LA PROMOCIÓN  

ARTÍCULO 38. - La promoción es el acto mediante el cual se otorga a los 

Miembros de la Dirección, el grado inmediato superior al que ostenten, dentro 
del orden jerárquico previsto en las disposiciones legales aplicables.  

Las promociones só lo podrán conferirse atendiendo a la normatividad 
aplicable y cuando exista una vacante para la categoría jerárquica superior 
inmediata correspondiente a su grado.  

ARTÍCULO 39. - El mecanismo y los criterios para los concursos de 
promoción, para ascender e n las categorías, jerarquías o grados, serán 
desarrollados por la Comisión, debiendo considerar cuando menos la 

trayectoria, experiencia, los resultados de la aplicación de la formación inicial, 
continua y especializada, así como de la evaluación para la p ermanencia.  

Al Miembro que sea promovido, le será ratificada su nueva categoría 
jerárquica mediante la expedición de la constancia de grado correspondiente.  

Para ocupar un grado dentro de la Dirección se deberán reunir los requisitos 

establecidos en el ma nual de procedimiento de promoción que se realice para 
tal efecto.  

CAPITULO X  

DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO  

ARTÍCULO 40. - Tiempo de la prestación del servicio activo: Es el lapso 

durante el cual el Miembro se encuentra a disposición de la Dirección, a fin 
de atender y cumplir, de manera directa con el ejercicio de la función de 
seguridad.  

ARTÍCULO 41. - La duración de la prestación del servicio activo de los 
Miembros será conforme a las necesidades del servicio activo.  



 
 

 

 

 

ARTÍCULO 42. - El Miembro está oblig ado a prestar su servicio activo en días 
de descanso si es requerido por situaciones extraordinarias, sin embargo la 
Dirección está obligada a concederle otro día de descanso en la siguiente 

semana de labores, o cuando lo permitan las actividades de la Dir ección.  

ARTÍCULO 43. - Vacaciones: El Ayuntamiento está obligado a proporcionar a 

los Miembros  que tengan más de seis meses consecutivos y menos de diez 
años de servicio activo, dos periodos anuales de vacaciones de diez días 
laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto. Para los 

Miembros que tengan más de diez años de servicios, los periodos anuales de 
vacaciones serán de quince días hábiles  cada uno.  

ARTÍCULO 44. - Las vacaciones no podrán compensarse con una 
remuneración.  

Si la relación de trabajo termina antes de que se cumplan los seis meses de 

servicio activo, el Miembro tendrá derecho a una remuneración proporcional 
al tiempo del servicio prestado.  

ARTÍCULO 45. - Los Miembros tendrán derecho a una prima no menor de 

veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el 
período de vacaciones.  

ARTÍCULO 46. - Las vacaciones deberán concederse a los Miembros dentro de 
los seis meses siguientes al cu mplimiento de los seis meses de servicio activo. 
Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. Los 

Miembros que no las disfruten perderán el derecho a éstas, cuando hayan 
transcurrido los seis meses señalados en el presente artículo,  salvo causas 

justificables.  

ARTÍCULO 47. - Remuneración: Es la retribución económica que recibe el 
Miembro con motivo de la prestación del servicio activo.  

La remuneración de los Miembros será acorde con la calidad y riesgo de las 
funciones inherentes a su  grado y comisión respectivos, así como en las 
misiones que cumplan; no podrá ser disminuida durante el ejercicio de su 

encargo;  

ARTÍCULO 48. - Licencia: Es el permiso concedido al Miembro para 

ausentarse temporalmente de la prestación del servicio activo, por motivo 
justificado, con o sin derecho a remuneración y solo podrá concederse una 
vez al año.  


